
 
 
 
 
 

Resolución No.   000349   del  25 de marzo de 2010               
 

“Por medio de la cual se adjudica el  proceso de selección ICFES - CLC - 006-2010, cuyo objeto  
es  “Adquirir  de toners y cintas conforme con las características, cantidades  y especificaciones 
técnicas señaladas en el anexo técnico” “ 

 
LA SUBDIRECTORA  DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES. 

 
En uso de sus atribuciones legales, especialmente las delegadas en el artículo 3° de la 
Resolución Interna No. 111 del 2010, expedida por la Directora General del ICFES   y, 

 
CONSIDERANDO 

 

De acuerdo con los estudios previos,  la Ley 1324 de 2009, por medio de la cual se 
reestructura el Instituto cambia su naturaleza a empresa social de carácter especial. La 
transformación conlleva a modificar la estructura, los procesos y sus interrelaciones entre 
otros aspectos.  

El ICFES a través de la Subdirección de Abastecimiento y  Servicios Generales debe 
dotar a las dependencias de los elementos necesarios  con el fin de cumplir  con las 
necesidades de cada área.  

Que dentro del marco de las políticas institucionales de fortalecimiento de la cultura de la 
evaluación, el Instituto tiene como meta el mejoramiento continuo de los procedimientos, y 
métodos de calidad  con el propósito de ofrecer resultados óptimos en cada una de las 
actividades que las áreas desarrollan para cumplir a cabalidad con los procedimientos por 
tal razón se requiere la adquisición de insumos que serán parte esencial de cada uno de 
las procesos en las respectivas dependencias del ICFES.  

En la programación  que el Instituto tiene para el año 2010, se encuentra la aplicación e 
impresión de las diferentes pruebas que se realizaran en todo el país para ingreso a la 
Educación Superior.  

En consideración a lo anterior, se hace necesario brindar el apoyo a esta actividad 
misional mediante el suministro de los elementos requeridos para la aplicación de las 
diferentes pruebas y que se encuentran en el Plan de Compras para la vigencia 2010. 

Por las consideraciones anotadas, el ICFES llevo a cabo el proceso de selección de 
conformación de lista corta con el  fin de adquirir toners y cintas conforme con las 
características, cantidades  y especificaciones técnicas señaladas por el Instituto en el 
Anexo Técnico.   
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Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 12 de Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de 
Contratación contenido en las Resoluciones internas No. 127 y 200 de 2010, los principios 
de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho privado, habiéndose 
publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co 
 
Que el día 15 de marzo de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección ICFES 
CLC-006 de 2010 con directorio de proveedores, con el objeto adquirir toners y cintas 
conforme con las características, cantidades  y especificaciones técnicas señaladas por el 
Instituto en el Anexo Técnico.   

 
Que el 15 de marzo de 2010, el ICFES formuló invitaciones a tres (3) proveedores 
inscritos en el Registro de Proveedores del Instituto, conformando así la lista corta, con el 
objeto de que presentaran propuesta en el proceso de la referencia.   El acto de apertura, 
el pliego de condiciones y demás documentos técnicos se publicaron en la página web del 
ICFES 
 
 
Que el día 18 de marzo de año 2010,  se llevó a acabo la recepción de las propuestas, 
presentándose como único proponente SISTETRONICS.  
 
Que siguiendo la cronología del proceso, el Comité Evaluador realizó la verificación de los 
requisitos habilitantes y la evaluación de las propuestas presentadas, dando como 
resultado un informe preliminar, así: 
 
 

ASPECTO SISTETRONICS 

JURÍDICO CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE 

 CERTIFICACIONES CUMPLE 
Calidad CUMPLE 

Disponibilidad CUMPLE 
EXPERIENCIA CUMPLE 

REGISTRO EN EL SICE CUMPLE 
GARANTIA DE FABRICANTE NO CUMPLE 

CERTIFICACIÓN DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO

CUMPLE 

VERIFICACIÓN NO CUMPLE  



 
 
 
 
 

Resolución No.   000349   del  25 de marzo de 2010               
 

“Por medio de la cual se adjudica el  proceso de selección ICFES - CLC - 006-2010, cuyo objeto  
es  “Adquirir  de toners y cintas conforme con las características, cantidades  y especificaciones 
técnicas señaladas en el anexo técnico” “ 

 
 
 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 
 

PUNTAJE FOLIOS 
400 FL. 49
600 FL. 48

1000
2. Propuesta Económica 

TOTAL 

EVALUACION DE LA PROPUESTA 
4.2. CRITERIOS DE EVALUACION 

1.   Experiencia Especifica 

 

 
 
La evaluación preliminar en mención, se publicó el día  23 de  Marzo de 2010 en la página 
web del ICFES, otorgando el plazo de un (1) día hábil contado a partir de esta fecha, para 
que los proponentes presentaran las aclaraciones y/o observaciones al citado informe.  
 
Cabe indicar que durante el término anotado no se presentaron observaciones al informe 
preliminar.  

 
El día 25 de marzo de 2010, se publicó en la página web del Instituto, el informe de 
evaluación definitivo el cual arrojó como resultado el siguiente:  
 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

ASPECTO SISTETRONICS 

JURÍDICO CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE 

 CERTIFICACIONES CUMPLE 
Calidad CUMPLE 

Disponibilidad CUMPLE 
EXPERIENCIA CUMPLE 

REGISTRO EN EL SICE CUMPLE 
GARANTIA DE FABRICANTE CUMPLE 

CERTIFICACIÓN DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO

CUMPLE 

VERIFICACIÓN CUMPLE  
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RESUMEN DE EVALUACIÓN 
 

PUNTAJE FOLIOS 
400  FL. 49
600  FL. 48

1000
2. Propuesta Económica 

TOTAL 

EVALUACION DE LA PROPUESTA 
4.2. CRITERIOS DE EVALUACION 

1. Experiencia Especifica 

 

 
Que el Comité evaluador designado, una vez realizada la evaluación y análisis de las 
propuestas, propuso el siguiente orden de elegibilidad y recomendó la decisión de 
adjudicar  el proceso de selección ICFES –CLC- 006 de 2010 a SISTETRONICS  por ser 
la única propuesta presentada, y satisfacer las  necesidades con el mejor resultado en 
términos de costo-beneficio. 

Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección 
por Conformación de Lista Corta CLC-006-2010  se presentó oferente único, no aplica el 
orden de elegibilidad.  

De acuerdo con lo expuesto y la recomendación del Comité Evaluador se procede a 
adjudicar el presente proceso de selección ICFES-CLC 006-2010 CONFORMACION DE 
LISTA CORTA CON PROVEEDORES REGISTRADOS EN EL DIRECTORIO).  

 

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a la firma SISTETRONICS LIMITADA, identificada con 
Nit. 800.230.829-7 el proceso de selección ICFES - CLC. No. 006-2010 
CONFORMACION DE LISTA CORTA CON PROVEEDORES REGISTRADOS EN EL 
DIRECTORIO, con el objeto de adquirir toners y cintas conforme con las características, 
cantidades  y especificaciones técnicas señaladas por el Instituto en el Anexo Técnico, 
por un valor de  CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($48.602.840) MONEDA CORRIENTE incluido IVA 
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y demás impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e 
indirecto que la ejecución del contrato conlleve. El anterior valor se encuentra soportado 
por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 166  del 11 de  marzo de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO:   Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución  
a FREIDERMAN JARAMILLO MARIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.273.806 de Palmira (Valle) en su calidad de Representante Legal Suplente de 
la firma SISTETRONICS LIMITADA, informándole que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los 
interesados en el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la 
pagina Web del ICFES, www.icfes.gov.co 

ARTICULO CUARTO: La firma SISTETRONICS LIMITADA dispondrá de un plazo de 
dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de este acto 
administrativo, para proceder a la suscripción del contrato respectivo y cumplir con los 
requisitos de ejecución y legalización del mismo.  

ARTICULO  QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D. C.,     25 de marzo de 2010 
    

  
 

 Original Firmado  
ADRIANA GIL GONZALEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales -ICFES 
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